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Jaldin ©final
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PAETE OFICIAL
»»iB—«.wai ■'ll—ira

>^RKS1DEIÍC1A DEL CONSEJO DE HIRISTROS

S. M.el Rey D. AlfonsoXIII (q. D.g.) 
S.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
á. A. R. el Príncipe de Asturias é In- 
antes y demás personas de la Augusta 
^eal Familia, continúan sin novedad 
«i su importante salud.

( ?s«eíe del 31 de Septiembre de 1922.)

ií8MSíMJtl««lil
NOf. 2.992.

Jeiatura da Obras páhüaas
DELA

PROVINCIA DS VALLADOLID

Visto el resultado obtenido ea 
la subasta de las obras de acopios 
de piedra machacada para conser
vación del firme, incluso su em
pleo en recargós, de Fos kilómetros 
2 al 5 de la carretera de Tordehu
mos á Villafrechós, celebrada eu 
esta provincia el 12 del actual,

Esta Jefatura, en virtud de lo 
establecido en el Reai decreto de 
5 de Julio de 1920 {Gaceta del 6) 
ó Instrucción para su aplicación, 
de 16 del mismo mes, ha tenido 
à bien adjudicar definitivamente, 
dicho servicio al mejor postor,, 
don Marcos López García, vecino 
de Meneses, provincia de Falen
cia,que 86 compromete á ejecu
tarlo con sujeción al proyecto y 
en los plazos designados en el 
pliego^de condiciones particula, 
res y económicas de esta contra
ta, por la cantidad de 33.774 pe
setas, siendo el presupuesto de 
contrata de 35.705‘78 pesetas; 
teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escri
tura de contrata ante el Notario 
don Rafael Serrano, designado 
por el Colegio Notarial de esta 
Capital, dentro del plazo de un 

» mes, á.contar.del día da la publi- 
j oaoion de la presente resolución 
1 en el «Boletín Oficial».

Valladolid, 13 de Septiembre 
de 1922.—El Ingeniero Jefe, 
Francisco Rivers.

los cesarán en su cometido, ó an
tes si su estado de salud no fuere 
bueno.

: Estarán sujetos á las ordenao- 
j zas y Código de justicia militar 
5 mientras presten servicio en el 
j establecimiento, para lo cual for- 
Imalizarán un contrato con el Go

bernador de las Prisiones mili
tares, en el que se den por ente
rados y acepten las condiciones 
en que sean admitidos y servicios 
que han de prestar. Este contrato 
durará cuatro afios y se podrá re
novar, de conformidad entre am
bas partes, cada dos afios.

El contrato primitivo y los re
novados han de merecer la apro
bación dal Capitan general de la 
L* Region. Quedarán por tanto 
filiados y sin asimilación militar, 
y serán considerados eomo cabos.

El servicio que han de prestar 
es ei que marca el Reglamento 
de las cita das Prisiones aprobado 
por Real orden de 1.® de Mayo de 
1920 (Diario Oficial núm. 123) y 
el que disponga el Gobernador da 
las mièmas. Este servicio no será 
computable para la mejora de de
rechos pasivos.

Usarán pantalón azul, oscuro, 
guerrera de igual color y forma 

í que la que usa ¡a tropa de infan- 
1 teria, gorra ea forma de quepis y 
1 de visera recta, con las iniciales 

P. M. entrelazadas y una esterilla 
de plata, sable y capote en invier
no. Estas prendas serán costeadas 
por los interesados, á excepción 
del sable que se le entregará por 
las Prisiones Militares.

Los que aspiren á este destino 
elevarán instancia al Capitan 
general de la 1.* Región, por 
conducto de Gobernaior de Pri
siones Militares, acompañando 
cédula persona!, certificado de 
buena conducta, desde su sepa
ración del Ejército, expedido por 
la autoridad local del punto en 

ï que resida, y copia de la filia

? Núm. 3.001.

• Capitanía ganara! da la ?Hagian

t Anancio para la provisión de 
i una plaza de Sub-llavero que 
> existe vacante en las Prisiones 
j Militares de Madrid.

1 Se abre concurso con arreglo á 
i la Real orden de 10 de Abril de 

1902 (Diario Oficial núm. 79) 
para proveer una vacante de Sub- 

1 llavero de las Prisiones Militares 
¡ de San Francisco de esta Corte, 
j Los aspirantes han de ser cabos, 
’ guardias civiles ó sargentos de 
i la Guardia civil ô del Ejército, en 
: la situación de retirados. El or- 
j den de preferencia para la adju- 
’ dicaoion será el siguiente: 
b 1.’ cabos de la guardia civil;

2.® cabos de las demás Armas y 
Cuerpos; 3.® guardias civiles de 
primera; 4.® guardias ,civiles de 
segunda, y 5.® y último, los sar
gentos de la Guardia civil y del 
Ejército,

Los agraciados disfrutarán una 
gratificación de 865 pesetas anua
les, según ley de Presupuestos y 
tendrán alojamiento para ellos y 
sus familias en el mismo edifi* 
ció de lasPrisiones, siempre que 
esto sea posible.

Tendrán derecho á la asisten
cia facultativa, incluyendo su 
familia, por el Mónico militar que 
preste sus servicios en las Prisio
nes y se les proveerá de tarjeta 
para el suministro de medica- 
meotosen las farmacias militares.

El límite de edad para este 
destino será 65 afios yal cuiuplir- 

ción. El plazo de admisión de insi 
tandas terminará á los quince 
días de la publicación del presen
te en el| Diario Oficial del Minis
terio de la Guerra jy «Boletines 
Oficiales» de las provincias.

1 Madrid, 18 de Septiembre de 
1 1922,—El General Jefe de Estado 

Mayor.

j Núm. 2 973.

: Distrito íorostal do Valladolid.
Montes públicos qae no revis
ten carácter de interés general.

1 Aprobado por Real orden de 8 
de Agosto próximo pasado, á con
tinuación se pública el Plan fo
restal y Apéndice de 1922 á 1923, 
seguido de las regias facultativas, 
para^conoeimiento de los pueblos, 
Guardia civil y encargados de la 
custodia de dichos montes.

A las comunidades y Ayunta- 
. mientos cuyos pueblos tengan 
. derecho á los aprovechamientos 

no sujetos á subasta, incluidos en 
: el Plan, se señala el plazo hasta 
í el 30 de Noviembre próximo, pa- 
. ra acreditar, por medio de las co

rrespondientes cartas de pago, el 
F ingreso en la Tesorería de Hacien- 
1 da dei 10 por 100 de la tasación 
j de aquéllos, previoióndoles que 
1 transcurrido dicho plazo se en- 
i tenderá que renuncian, durante 
; el año forestal, al derecho para el 
t disfrute vecinal, en cuyo caso se 

enajenarán estos productos en 
1 pública subasta; sin perjuicio de 
1 proceder contra las entidadeshas- 
? ta conseguir el ingreso del 10 por 
j 100, conforme á lo que prescribe 
1 la Rea! orden de 31 de Marzo da 
| 1891.
1 Valladolid, 11 de Septiembre 
? de 1922.—S: Ingeniero Jefe, 
F Pablo Cosculluela.
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NÚM. 2.742.

Tor desilias.
Extracto de los acuerdos tomados 

por este Ayuntamiento duran
te el mes de Julio anterior, 
que forma el Secretario de la 
corporación en cumplimiento 
y á los efectos del artículo 109 
de la vigente ley Municipal,

Acuerdos.
Acta de sesión del día 7 de 

Julio.-—Ordinaria;-—Preside el 
señor Alcalde y aprobada el acta 
de la anterior, se dió cuenta del 
extracto de acuerdos del mes de 
Junio que fuó aprobado.

Enseguida se practicó la dis
tribución de los fondos del mes 
en la forma ordinaria, por do
zavas partes del ipresupuesto.

Se acordó que se continúe el 
expedientó para reparación ó de
rribo de la casa de German Gar
cía, conforme á las ordenanzas.

Se acordó que los ganados que 
en esta fecha permanecen en los 
prados como de trabajo sin haber 
sido utilizados aun, seconsideren 
como huelga ó sean retirados de 
los pastos.

Se acordó conceder licencia de 
un mes al señor Concejal D. Ga
lo Peláez.

Se acordó vender en pública 
subasta la espadaña del Prado de 
Zapardiel, bajo el tipo de veinti
cinco pesetas.

Acta de sesión del día 14 de 
Julio.—Ordinaria.—Preside el se
ñor Alcalde .don Ezequiel Alonso 
Casado y aprobada el acta de la 
sesión anterior, se acordó conce
der licencia por un mes al señor 
Concejal Regidor Síndico, don 
Isaac Llamas Casado.

Se acordó que se adjudique en 
público remate el servicio do ata- 
lancado para los encierros del 
ganado.

Se acordó protestar ante el Ex
celentísimo Sr. Ministro de Fo
mento de la forma de interpretar 
el Reglamento de Policía de Ca
rreteras por el Sr. Ingeniero Jefe 
deÓbras públicas de la provincia, 
por los perjuicios que ocasiona á 
los labradores, entorpeciendo las 
operaciones de recolección.

Acta de sesión del día 21 de 
Julio,—Ordinaria.—Preside el 
señor Alcaide y aprobada el acta 
de la sesión anterior, se acordó 
reprobar el pliego de condiciones 
para el arriendo del ganado bravo 
para las fiestas de San Roque y la 
Peña y que se celebre el remate 
el día 14 de Agosto, ante el señor 
Alcalde.

Ensegüida se acordó que â don 
Francisco San José se le abonen 
en el año actual, por su trabajo 
00 dulzainero, ciento setenta y 
cinco pesetas, |

Sesión del 28 de Aposto.—Or- ^ 
diñaría.—Preside el señor Alcal-j 
de y aprobada el acia de la ante-í| 
rior se nombró comisionado para 
la entrega en Caja de los mozos 
del actual reemplazo al señor 
Concejal don Deogracias Calle 
Fernandez.

Se acordó que se expida á don 
Hermógenes Alvarez la certifica
ción de cuanto aparece respecto 
á su sueldo en los años de 1920 
y 1921 y al acuerdo de que en* 
tregua al Ayuntamiento las tres 
pesetas que ha percibido por las 
yeguas servidas en el puesto de 
caballos sementales dol Estado, 

Quedó enterada la corporación 
de haber quedado sin efecto el 
remate para el arriendo del alum
brado público eléctrico por diez 
años.

Se acordó que se libre comuni
cación à Félix Montero da Espi
nosa, vecino de Almendralejo,, 
para que en término breve proce
da á reparar ó derribar su casa de 
¡a calle Honda, denunciada por 
ruinosa, según comunicación de 
la Division Hidráulica del Duero.

Tordesillas, 3 de Agosto de 
1922.—El Secretario, Francisco 
Coello.

Dada cuenta del precedente ex
tracto de acuerdos,en sesión ordi
naria del Ayuntamiento del día 

, cuatro de Agosto, fuó aprobado 
por la corporación, acordando se 
remita al Sr, Gobernador para su 
publicación enel«BoletinOfioial> 
de la provincia, y certifico.

Tordesillas, 8 de Agosto de 
1922.—El Secretario, Francisco 
Coello.—V.** B.® El Alcaide, Eze
quiel Alonso Casado.

É^üií. 3.004.
| Trigueros del Valle.

| Terminados los apónídices al 
amiliaramieoto de esta localidad 

1 que servirán de base para los 
í repartos de las contribuciones 
| rústica, pecuaria y urbana, en el 
| próximo año de 1923 á 1924, se 
i hallan de manifiesto al público, 
[ por término de quince días, en la 
1 Secretaría del Ayuntamieuto,du- 
[ rante los que pueden ser exa- 
1 minados por los que lo deseen y 
< aducir las reclamaciones que 
5 crean pertinentes, pues transcu- 
1 rrido indicado plazo no serán 
| atendidas las que se presenten.
i Trigueros del Valle, 15 de Sep- 

■ tiembre do 1922.—El Alcalde, 
Eusebio Santiago.

JTozgadoa de primera instancia 
ó instrucción.

NúM. 3.005.

VALLADOLID.—AUDIENCIA

GÚDULA DB 0IÏA0I0N

Eo virtud de providencia dic
tada en esta fecha por el señor 
Juez de instrucción del distrito 
de la Audiencia de esta Capital, 
en cumplimiento de carta orden 
de la Superioridad,se cita por me
dio de la presente cédula que se 
insertará en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia, á los procesados 
Tomás Cantalapiedra Manrique y 
Josefa Viliagran Ríos (a) Gloria, 
domiciliados últimamente en es
ta Capital, á fin de que comparez
can ante la Audiencia provincial 
de la misma, el día ocho da No
viembre próximo, á las diez de su 
mañana, para que asistan al jui
cio oral de la causa contra ellos 
y otros seguido sobre robo, bajo 
apercibimiento de que si no lo 
verifican, les parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Valladolid, doce de Septiembre 
de mil novecientos veintidós.— 
El Secretario, P. D., Esteban B. 
Lopez.

Núm. 2.999.

SI Jefe Administrativo de la 
Plaza de Valladolid.

Hace saber: Que debiendo ce
lebrarse el acto de admisión de 
proposiciones libres para la ad
quisición de los artículos que al 
final se expresan, necesarios para 
las atenciones del Hospital mili
tar.de está plaza, durante el mes 
de Octubre próximo, pueden los 
que deseen tornar parte en la ti- 
citacion, presentar proposiciones 
arregladas al modelo que se inser
ta á continuación, eo pliegos ce
rrados y acompañadas cada una 
de los documentos que acrediten 
la personalidad del firmante.

El acto tendrá lugar el día 30 
del actual, á las once, rigiendo 
el reloj ’del Establecimiento, en 
el Hospital militar de esta Plaza, 
ante la Junta económica del mis
mo, y con sujeción al pliego de 
condiciones que estará de mani
fiesto todos los días no feriados 
hasta el anterior al acto, de diez 
á trece, en las oficinas de dicho 
Establecimiento

El acto se celebrará con arre
glo á la Real ordeo circular de 
24 de Junio de 1921 (D. 0. nú
mero 141) y articuló 63 de la ley 
de Administración y Contabili- 

' dad de la Hacienda pública.

La adjudicación será à favor d® 
la proposioion ó proposiciones 
más ventajosas y ajustadas á las 
condiciones del acto, y en el 
caso de que dos ó más de ellas sean 
iguales.quedará en suspenso la 
adjudicación y se verificarán las 
licitaciones por pujas á la liaría, 
durante el tiempo de quince 
minutos, entre los autores de 
aquellas proposiciones, y si termi
nado este plazo subsiste la igual
dad, se decidirá la adjudicación 
por medio de sorteo, pudiendo 
desechar la Junta todas las pro
posiciones presentadas si así con
viniese á los intereses del Estado.

Artículos que son objeto de concurso

Artículos Unidad Castidad

Aceite vegetal Litro 125

Arroz KiUgramo 60

Azúcar 200

Azucarillos > 1

Bizcochos 2

Café » 10

Carbón de cok > >

Idem mineral > 2000

Idem vegetal > 1000

Carne de vaca » 500

Chocolate >

Gallinas Una 100

Garbanzos Sillgramo 100

Huevos Uno 2000

Jabón común Kilogramo 150

Jamón limpio > 80

Leche Litro 2000

Manteca de cerdo Kilogramo 20

Merluza > 100

Pasta para sopa > 20

Patatas > 700

Piñas Ciento 130

Pichones Uno >
Pollos >
Tocino Kilogramo 50

Velas de esperma 30

Vino de Jerez Litro 30

Vino común > 50

Valladolid, 14 de Septiembre 
de 1922.—P. D., José Vega.

Modelo de proposición.

D.  domiliciado en...... pro
vincia de..... calle de..... núme
ro.....con cédula personal de...., 
clase, número.....que acompaña, 
enterado del anuncio publicado 
en él «Boletín Oficial» dé la pro
vincia fecha de.....para el sumi
nistro de varios artículos en ei 
Hospital militar de esta plaza, 
durante el mes de.... y del plie
go de condiciones à que en el 
mismo hace referencia, se com
promete y obliga con sujeción á 
las cláusulas del mismo á entre
gar (se expresarán los artículos 
que se ofrezcan) al precio de..... 
pesetas..... céntimos (en letra), 
comprometióndome á observar ló 
que dispone el artículo 63 de la 
ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda púbiioa.

Valladolid......de..... de 1922.
Firmando por poder se expresa

rá como antefirma el nombre y 
apellido del poderdante ó el título 
de la casa ó razón social.

» ímíireat» de- Hoepicio provincial
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